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Guadalajara 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
TERMINO DE ADMINISTRACION 2018-2021 

COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A 
LA DESIGUALDAD 

DIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO ENLACE DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de GuadalaJara, Jalisco, siendo las 11 00 horas del día 01 primero de 

octubre del año 2021 dos mil veintiuno, estando debidamente constituidos en las 
oficinas que ocupa El Órgano Público Descentralizado Sistema de Desarrollo 
Integral de la Familia DIF, sito Calle Gral Eulogio Parra 2539 dos cinco tres nueve , 
Lomas de Guevara, 44657, en GuadalaJara, Jal lugar que fue designado por la 
Comisión de Transición para llevar a cabo la entrega de las dependencias y 
entidades que conforman la Administración Pública Municipal de Guadalajara, sito 
en calle General Eulog10 Parra Número 2539 dos cinco tres nueve, Colonia Lomas 
de Guevara, de esta Ciudad, en cumplimiento de lo establecido en los arábigos 1, 
2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30 y 31 del 
Reglamento para la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal de 

Guadalajara: arábigo 207, fracción V del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara: y conforme a lo dispuesto en el artículo 48 fracciones X y XI de la Ley 
de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, con 
relación a los artículos 17 y 116 fracción V de la Ley General de Archivos y 120 
fracción IV y 124 fracciones 111 y IV de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, se realiza y suscribe la presente acta adm1nistratIva de entrega-
recepción --------------------------------------------------------------------------------

Para los efectos de la presente acta se entenderá por· "Persona Servidor 

Pública Saliente", la persona que entrega; y "Persona Servidora Pública 
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Pública Saliente, Frim1sco J ivIer Bc11raga11 Garc1a hace entrega formal de� 0 1 
puesto de 01rt·t tur de Enlace Adm1r11strat1vo/EnlacE' de Trnnsparenc1a de la 
Coorct1r11c 1011 Gener ll de DE>scmollo J;co1101111co_y_ Cornbctte I l 1 DesrgualdaQ... así 
como de los recursos humanos, materiales, financieros, asuntos pendientes, 
archivos, proyectos, programas de gobierno y demás documentación e información 
que tuvo a su cuidado con motivo del desempeño del cargo que entrega a la 
"Persona Servidora Pública Entrante" Elsc1 Leonor HPrnande Corral, quien 
recibe la D1rec uori de J:rili:i<...1:; Aclrn1111stratrvo/Enlc1ce de Tmnsparenc1a de 

\ .Q"º---.rQlnk1�1,?Q §e,nernl de Desnrrollo Eco1101111co y Combate n lé1 Des1qualdad co



Guadalajara 

motivo de la designación de que fue objeto por parte de la Administración Pública 
Municipal de GuadalaJara, Jalisco ---------------------------------------

Se identifica la "Persona Servidora Pública Saliente" con Creclenc.1dl p tr d
•Jt II con ISl&JIHll&i!.l■

i
a
&li expedida por Instituto Nac1onc1I tlr>ctor,il quien

señala como dom1c1ho para oír y re 
resente acto urid1co el de la ( alle �-

Se identifica la "Persona Servidora Pública Entrante" con credencial para 
votar con follo número ISISII.S■■Sl!C,f, eicpedida por el Instituto Federal Electoral, 
quien señala como domicilio para oír rec1b1r las notificaciones relacionadas con el 

resente acto urídico el de la calle 

Comparece la persona servidora pública represe11l mte de 1 1 l mtr 1lur 1 
Cn1 J J 11 en representación del Órgano Interno de Control del Gobierno de 
GuadalaJara, que se identifica con Jf 1c 10 le om1 1 >11 1un e re 
OIC DR rP ri. 1 Jr 2Q 1 con el obJeto de auxiliar a las personas que participan y 
verificar el cumplimiento de las d1spos1c1ones normativas establecidas para los 
procedimientos de entrega-recepción, a quien se identificará como "Persona
representante de la Contraloría Ciudadana".---------------------------

La "Persona Servidora Pública Saliente" designa como testigo a la persona 
�1f'li 1 C,u Hi 1 u H Lo111Pli P 11111rf quien se 1dent1fica con C n·denc 111 pu, vot 1r 
con número expedida por el Instituto N,1c 1011 11 flc < tor -11 
as1m1smo señala como domicilio para oir recibir las notificaciones relacionadas 
con el presente acto jurídico el de la <.., illt 

La "Persona Servidora Pública Entrante" designa como testigo a la persona 
Clm�t01 lit r ..JIJl rn II Ge r II lo P m,in z Aqu1lc1r quien se identifica con ri> tc,11 ,1 

1 N1 ISll
1&JIHll&U.i.L&expedida por el Instituto Nacional Electoral as1m1smo, 

señala como dom1c1ho para oír y recibir las not1ficac1ones relacionadas con el 

---------------------------------------------------------------------------------------

Acreditado el carácter con el que comparecen a esta d1hgenc1a las personas 
part1c1pantes, se procede a realizar la entrega-recepción de los recursos humanos, 
materiales, financieros, asuntos pendientes, archivos, proyectos, programas de 
gobierno y demás documentos asignados y generados en el eJercic,o de las 
atribuciones normativas que son competencia de la O,recc 1011 JE.. E ni 1ee 
.\dm1111<-tr 1tivo E nlc1u di Tr,mspt1rPm 1c1 de la Coord111<.1c 10n Gene r 11 dl Desarrollo 
r u1101111co_y Combate a la Des1.9ut1ld 1d del Gobierno Municipal de GuadalaJar , 
Jalisco. ---------------------------------------------------------------------------
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La presente acta se integra de 1' ( ¡uI11r:e¡ fojas útiles -incluyendo las 
1dent1ficaciones de las personas participantes-, a la que se le anexa 3 tres discos 
compactos que contiene (n) los documentos en su versión electrónica y que 
corresponden a los formatos que se identifican ( amo RH 1 PH PH m t I r?H 
HH r I f>Ml PM f M PM4 ��M' PMG RM7.,__ RM8..._ RM9 RM10..._ RM11._RF1, 
RF2 Rt 3 RF4L RF5L RFGL Rr-7 RF8 Rr<J Rr10 Rf 11 RI 1,J "Pl Lr 001 

� J J 1 DO DDf DO.., 00, DlJY que a manera de lista se relacionan y 
forman parte de esta acta con el número de folio del O 1 al follo 1 para lo que se 
firma el listado y la carátula de los 3 tres discos compactos mencionados. -----------

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento para la 
Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, se 
adJuntan los formatos y anexos correspondientes a las áreas adscritas a la 
DirL un dt l ni 1c \ jr111111 tr 111 o [nlctu de Tram,J) 1re11u I de la Coord1n 1 101 
Gent ni it Dl sdrrollo f cu1101111co y C umbatt a la Des1_illJ,1ldad , del Gobierno 
Municipal de Guadalajara, Jalisco, y como anexo forman parte integral de la 
presente acta, del folio O 1 al folio 1 b haciéndose constar que la veracidad de la 
información que se presenta es responsabilidad de quienes la reportan para 
efectos de adjuntarla al presente documento -------------------------------------------

La "Persona Servidora Pública Saliente" bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta haber preparado, integrado y detallado con veracidad y sin omisión 
alguna la información y documentación respecto de los recursos humanos, 
materiales, financieros, documentos y demás información generada y/o en su 
posesión con motivo del ejercicio de sus funciones, como titular de la Din e 1 )11 dt 
f 11lc1 e.Ir 11111 tr 1tIvc f: ni \C. 1 dl T r in p :irencI 1 de la Coi ,rdir 1 1 )11 General de 
Desrnrollo r c. u110111Itc y ( omb,1tt- c1 la ÜPSJ..ill.tr1ldad -----------------------------------

Se hace saber a la "Persona Servidora Pública Saliente", que el acto de 
entrega-recepción del que se da constancia en la presente acta no implica la -i 
liberac,on de las responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con il" 

posteriondad por la autoridad competente, con motivo del desempeño de su cargo 
� 

----------------------------------------------------------------------------------------- � 
La "Persona Servidora Pública Entrante" recibe el puesto de DIRECTOP de -:! 

Enlc Cl. \Jrnir I tr d v• 1 [ ni 1 e de l r 11 , )clrt. ne 1 1 de la Goor J111 3CIC 11 C,erwn dE 
Dt. 1r1t1flo [ )11orn11 J y C Jlllb 1te d l.i Des1gu 1ldacl de la Admin1strac1ón Pública 
Municipal de Guadalajara, con las reservas de ley. ---------------------------------------

De igual manera se le hace saber a la "Persona Servidora Pública Entrante"

que deberá llevar a cabo la verificación y validación física del contenido del acta de 
entrega-recepción, y sus anexos, en un término no mayor a treinta días hábiles 
contados a partir del acto de entrega En caso de que durante la validación y 
verificac,on se percate de incons1stenc1as en los documentos y recursos recibidos, 
deberá hacerlas del conocImIento de la Contraloria Ciudadana, en un término no 
mayor a los s1guIentes tres días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en 1 
artículo$ 21 y 28 de la Ley de Entrega-recepción del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios, y 26 y 27 del Reglamento para la Entrega- Recepción de la 
Adm1nistrac1ón Pública Municipal de Guadalajara ---------------------------------

Se hace del conocimiento de la "Persona Servidora Pública Saliente", que 
debera permanecer disponible y proporcionar la información adicional que se 
requiera en los términos citados en el párrafo que antecede, o aquella que le sea 
requerida por la Contraloría Ciudadana ------------------------------------------------

Acto seguido, la "Persona representante de la Contraloría Ciudadana", 
refiere a la "Persona Servidora Pública Saliente" y a la "Persona Servidora 
Pública Entrante" que comparecen al acto de entrega-recepción que se consigna 
en la presente acta, que tienen derecho al uso de voz, concediéndoselas en este 
momento. -----------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz la "Persona Servidora Pública Entrante", manifestó 
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textualmente lo s1gu1ente -------------------------------------------------------------

La "Persona representante de la Contraloría Ciudadana", en el ámbito de su 
competencia constata el cumplimiento de las formalidades contempladas en el 
marco normativo aplicable, procediendo a declarar la recepción en resguardo de 
los bienes recursos humanos, materiales, financieros y demás información y

documentos descritos en los formatos y anexos, a la "Persona Servidora Pública 
Entrante", para dar continuidad a la función pública del cargo que recibe. ------

Previa lectura de este documento y no habiendo más hechos que constatar, se 
da por concluido el acto de entrega-recepción a las 11 30 (once) horas, del día 01

primero de octubre del ano 2021 dos mil veintiuno firmando para constancia la 
presente acta -al margen y al calce- las personas que en ella intervinieron y 
qu1s1eron hacerlo, 1mpnm1éndose la misma en 03 (tres) tantos, entregando un 
ejemplar con firmas autógrafas y sus anexos en electrónico a la "Persona 
Servidora Pública Saliente", otro a la "Persona Servidora Pública Entrante" y

otro queda en custodia de la Contraloría Ciudadana. Conste ----------------------------

"Persona SP'l:l.a11n 
Francisco Javier Barragán García 

RECIBE 

"Persona Servidora Pública Entrante" 
Eisa Leonor Hernández Corral 



Persona representante de la Contraloría Ciudadana Guadalajara 

Claudia Pérez Negrete 

Testigo de la "Persona Servidora 
Pública Saliente" 

_
Melissa 

��-
meli Ramírez 

Testigo de la "Persona Servidora 
Pública entrante" 

Christopher Oldemar Gerardo Ramíre 
Aguilar 

La presente hoja de firmas forma parte integral del acta de entrega-recepción de 
fecha 01 (p11rnero) de octubre del año 2021 (dos mil ve111t1uno) correspondiente a 
la D1rLcc1on de Enl 1e P Adrrnrm,trat1vo E:nlace de l ransparenc1c1 de la Coord1nac1on 
GPnc r 11 dl 0Psar rollo Econorrnco y Combate a l 1 Des1gualdé1d del Gobierno 
Municipal de Guadalajara, consta de 1 (ve111t1ú11) fojas del acta e 1dentificac1ones 

El Gobierno del Municipio de Guadala1ara es el responsable del uso y protecc1on de sus datos personales a traves de 
D1recc10n de Responsab1//dades de la Contralona Ciudadana Los datos personales recabados seran ul1l1zados para las 
s,gu1entes fmalldades acta de entrega- recepc10n. y en la publlcac1ón en vers,on publlca en el portal mst1tuc10nal del 
Gobierno de Guadala1ara Los mismos no seran trasladados a e�cepc1on de que sean requendos por una autondad en el 

de sus atnbuc1ones S1 desea consultar el aviso de pr,vac1dad integral podra rea//zarlo en la s,gwente URL 
lt 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

12.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 2 párrafos de 2 renglones por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 



FUNDAMENTO LEGAL 

Municipios." 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


